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USO PROPONE EL DESARROLLO DE LA CARRERA 
PROFESIONAL DEL PERSONAL DE SERVICIOS GENERALES  

(Síntesis de la propuesta) 
 

USO ha presentado un escrito a la Administración de la CAIB solicitando la toma en consideración 
y la creación de un grupo de trabajo que desarrolle y aborde un modelo o sistema de carrera 
profesional y formación continuada y que de forma resumida pasamos a exponer, USO propone: 
 
1.- Desarrollar un modelo de carrera profesional para el personal de Servicios 
Generales, que consistirá en el reconocimiento público, expreso y de forma individualizada, del 
progreso alcanzado o del esfuerzo continuado por el funcionario o empleado público de la 
Administración en cuanto a conocimientos, experiencia en tareas propias de su ámbito profesional,  
así como en cuanto al cumplimiento de los objetivos de la Administración de la CAIB para la 
mejora de los servicios públicos 
 
2.- El objetivo es: Promocionar, incentivar, motivar e implicar a los empleados públicos de  la 
Administración de la CAIB, para que a través del reconocimiento de su actividad, se consiga un 
desarrollo profesional continuado y adecuado. 
 
3.- El ámbito de aplicación del modelo de carrera profesional será extensible a todos los 
empleados públicos de la Administración de la CAIB que pertenezcan a servicios generales. 
 
4.- Niveles/grados  de  la carrera profesional: Proponemos que la duración de la carrera 
profesional se establezca durante toda la vida profesional y donde se reconozcan los distintos 
niveles/grados a consolidar cada 5 años. 
 
5.- Incentivos económicos: Los niveles se retribuirían anualmente a razón de las cuantías 
siguientes, en euros: 
 

Grupo 

Nivel/Grado I 

Mínimo 5 años 

Nivel/Grado II 

Mínimo 10 años 

Nivel/Grado III 

Mínimo 15 años 

Nivel/Grado IV 

Mínimo 20 años 

A 1.500 3.000 4.500 6.000 

B 1.250 2.500 3.750 5.000 

C 1.000 2.000 3.000 4.000 

D 750 1.500 2.250 3.000 

E 500 1.000 1.500 2.000 

 

Con esta propuesta se universalizan, en esta Administración de la CAIB, las directrices y líneas de 
actuación ya en fase de desarrollo en otros ámbitos sectoriales como es la Sanidad y Educación. 
 

 

 
 

POR LA CARRERA PROFESIONAL   ¡¡YA!! 


